
 
                                                       ORDEN  

NÚMERO    795/2017 
 

 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

 
Expte.: 123/2017 (Antc. 039/2015)  

 
DIVISIÓN CONTRATACIÓN 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 
 

Vista la propuesta de Prórroga, por la Dirección General de Atención a Personas con 
Discapacidad, del contrato de Servicios denominado “LIMPIEZA EN EL CENTRO BASE NÚMERO 4 
DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD”,  adjudicado por Orden 1396/2015, de 17 de 
julio, de la Consejeria de  Políticas Sociales y Familia, a LIMPIEZAS Y MANTENIMIENTO LYMA, S.L., 
con C.I.F. B-81687741, con un plazo de ejecución del 6 de mayo de 2015 al 5 de mayo de 2017. 

 
Previo informe favorable de la Intervención, y de conformidad con el apartado 14 de la cláusula 1 

del Pliego de Cláusulas Administrativas que rige el contrato y el artículo 303 del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público (RDL 3/2011, de 14 de noviembre) 

 
DISPONGO 

 
 PRIMERO.- Aprobar la prórroga del citado contrato por importe total de 48.608,31 euros (IVA 
incluido al 21%), distribuido en las siguientes anualidades y cuantías: 
 

ANUALIDAD PERIODO 
REAL DE 

EJECUCIÓN 

PERIODO 
IMPUTADO 

A CADA 
EJERCICIO 

BASE 
IMPONIBLE 

IVA (21%) COSTE TOTAL 
PRÓRROGA TRAS 

ÚLTIMA REVISIÓN DE 
PRECIOS (21% IVA 

incluido)  
2017 7 meses 

y 26 días 
6 meses 
y 26 días (1) 

25.346,72 € 5.322,81 € 30.669,53 € 

2018 3 meses 4 meses (2) 14.825,44 € 3.113,34 € 17.938,78 € 
TOTAL               48.608,31 € 

   (1) de 06/05/2017 a 30/11/2017 
   (2) de 01/12/2017 a 31/03/2018 

C.Funcional 231C Partida 22700 
 

 SEGUNDO.- El plazo de ejecución del contrato quedará prorrogado desde el día 6 de mayo de 
2017 al 31 de marzo de 2018. 
 
 TERCERO.- De acuerdo con el artículo 23 del Reglamento General de Contratación Pública de 
la Comunidad de Madrid (Decreto 49/2003, de 3 de abril), la garantía definitiva constituida por importe 
de 4.436,10 euros, con número de resguardo 201555005857Z, de fecha 29 de junio de 2015, se 
aplicará al periodo de prórroga.  
 
 
Fecha 
 
 
             3/05/2017 

 
EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 
(P.D. Orden 1355/2015, de 9 de julio, BOCM 16/7/15) 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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Ref: 08/354268.9/17
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